
DIRECCION DE OSRAS.I. i¡lUNICIPALIDAD DE

fEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 T¡tulo I

N'OE CERTIF'CADO

868

0210612017

ROL S.t.t

5013-35

V NOTA] s€gún l.rr¿C). iculo 2' de i¡ Ley N' ¿0.393 r.¡ú¡ ¿rti.ub 17.d.l. !6UC

NOTAS

AL

E URBANO RURAT

vrSTos:

A) Las atr¡buc¡ones emanadas delArt.2'de la Ley N" 20.898

B) La sol¡citud de Regularizac¡ón (Permiso y Recepción defin¡tiva) de vivienda existente, suscrita por el propietario y

el arquitecto o profesionalcompetente correspondiente al expediente N'11856 de a fecha 24lÚ4l2ol7
C) Los añtecedentes exig¡dos en eltitulo lartículo 2" de la Ley N'20,898.
D) La exención de pago de derechos municipales establec¡da en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acred¡tados por el prop¡etario y que con5tan en el exped¡ente del literal B) anterior.

1.- Otorgar Cert¡ficado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción definitiva de la
vivienda ex¡stente con una superf¡c¡e de 68,12 m2 ubicada en CARteUtñA 01159
LOTE N' ................. Manzana ................. localidad o loteo sector

de conform¡dad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente cert¡ficado de regular¡zac¡ón.

2.- lndividualización del lnteresado
NOMBRE O RAZóN SOCIAL dEI PROPIETARIO R.U.T.

NORMA PAINEHUAT ANTINAO
REPRESENTANTE TEGAL del PROPIEfARIO R.U.T.

3. lndividualización del Arquitecto o Profesionalcom petente
NOMBRE o RAzóN SocrAL DE LA EMpREsA (cuando corresponda) R.U.T,

NOMBRE DTL PROFESIONAI. COMPETENTE PROFESION R.U.T.
RAUL VASQUEZ CASANOVA I. CONSTRUCTOR 17.233.831-3
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1.- Cualqu¡er diferencia del presente proyedo con lá real¡dad, provocará a anulación del presente perm¡so.

2.- No se efectuó vis¡t¿ a terreno.

3.- El presente Cenlficado de Regulárlzec¡ón apruebá PERMISO y RECEPCION SIMUITANEA en 33,57 m¡ en pr¡mer plso. Completando un
total de 6E,12 mr destino v¡v¡enda.

4.- CARPETA 2530 AñO 2OOr., SEO 1r.866 CON FECHA24lO4l2O77.

5 - Construcc¡ón ¿co8¡da al D.F.L. N"2, la cual impide hácer cambio de destino a más del 20% de la superftcie acoSida

cualquier tipo de uso relac¡onado con el expendio y/o venta de bebidas arcóholicas y todos aquello5 usos

e ¡mpide dar q ue 5e menclon 62 de lá Ley General de Urba¡rsmo Coñs ccron
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FORMU LARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE OERECHOS fI!UNICIPALES
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